
*La publicación se llevará a cabo 

en: Tablón de anuncios del 

Cabildo de Gran Canaria, en 

www.grancanaria.com y en 

www.grancanariajoven.es 

Para más 

información:  

GUÍA DE AYUDA 

http://www.grancanariajoven.es/ 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO Y FOMENTO DE LA 

PARTICIPACIÓN JUVENIL Y PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS, ACCIONES Y 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN JOVEN DE GRAN CANARIA -2020- 

1. Publicación de la 

Convocatoria 

 BOP Las Palmas 

 Tablón de anuncios del 

Cabildo de Gran Canaria. 

 www.grancanaria.com 

 www.grancanariajoven.es 

2. Apertura plazo para 

presentar la solicitud, a partir del 

día siguiente de la publicación y 

hasta 20 días hábiles. 

4. Instrucción del expediente: Se 

comprueba el cumplimiento de 

las condiciones para ser 

beneficiario/a de la subvención, 

así como de la documentación. 

5. *Publicación Anuncio del 

requerimiento para 

subsanación, aportando lo 

requerido en el plazo de 10 

días hábiles desde el 

siguiente a su publicación. 

3. Presentar solicitud Anexo I 

(Presencial o telemáticamente. 

Ver base 6.4 de la 

Convocatoria). Con 

documentación requerida en la 

base 6.2 de la Convocatoria. 

6. *Publicación Resolución 

Provisional: 

     -Solicitudes admitidas para 

la subvención. 

-Solicitudes desestimadas. 

-Solicitudes desistidas. 

-Solicitudes no admitidas a 

trámite. 

6.1. Diez días 

hábiles para 

formular 

ALEGACIONES y 

en caso de cuantía 

de subvención 

menor a la 

solicitada, 

REFORMULACIÓN 

del proyecto. 

7. *Publicación Resolución 

Definitiva: 

 Notificación de 

alegaciones presentadas. 

 Solicitudes admitidas para 

la subvención. 

 Solicitudes desestimadas. 

 Solicitudes desistidas. 

 Solicitudes no admitidas a 

trámite. 

 

8. Ingreso de la 

subvención por 

parte del Cabildo 

de Gran Canaria. 

9. JUSTIFICACIÓN: 

Presentación del Anexo IV 

(Memoria Económica 

Justificativa y Memoria Final del 

Proyecto), a contar un mes 

desde el día siguiente a la fecha 

de finalización del proyecto. 

10. Revisión y subsanación 

(si fuera necesario) de la 

justificación presentada. 11. Informe y cierre del 

expediente. 

http://www.grancanaria.com/
http://www.grancanariajoven.es/
http://www.grancanaria.com/
http://www.grancanariajoven.es/

